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SuscrigEión pus la tapltal

Un ario.
Seis meses..
Tres id . • -

33*50 pesetai

17*50 »

9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción pata fuera ie la capital

Un año.................. 36 pesetai
Seis meses............ 18*50 »
Tres id ............. 10 •

Fago adelantado

gobierno civil
Circulares

En el-«Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 14 del 
actual, número 600, aparece la si
guiente Orden del Ministerio del 
Interior:

«Se ha elevado a este Ministe
rio, por mediación del Gobierno 
Civil de Guipúzcoa, una certifica
ción expedida por el Secretario de 
la Diputación de aquella provincia, 
en la que se hace constar que don 
Miguel Sarasola Echeverría, per
teneciente al reemplazo de 1941, 
ha solicitado la expedición de un 
certificado de exención del servi
cio militar como comprendido en 
el caso tercero del artículo quiiito 
déla Ley de 21 de julio de 1876, 
y que D. José Manuel Sarasola, 
padre de dicho mozo, aparece ins
crito en la lista de voluntarios de 
la villa de Lezo, publicada en el 
número 80 de la «Gaceta» de Ma- 

• drid dtl día 20 de marzo de 1896.
El privilegio que se intenta hacer 

valer con esta documentación es 
la exención del llamamiento a filas 
autorizada para «los que acredita
ren que ellos, o sus padres, han 
sostenido con las armas en la mano 
durante la última guerra civil, los 
derechos del Rey legitimo y de la 
Nación», privilegio que arranca de 
la Ley de 1876 y se regula por la 
de 2 de abril de 1896, la que en 
su artículo primero atribuye al Mi 
nisterio de la Gobernación la de
finitiva resolución.

Esta exención ha sido acogida 
Por la legislación posterior sobre 
reclutamiento, que mantenía así 
un estado de derecho cuya subsis
tencia formal nadie discutía.

Pero formulada una petición de 
ese género, precisamente después 
del 17 de julio de 1936, intentando 
ampararse en un beneficio con el
que se quiso premiar la defensa de 
l|u ideario que se denominó liberal 
frente a las fuerzas que represen

taban el tradicionalismo, se plan
tea la validez de un precepto legal 
que tan en contradicción está con 
el espíritu de nuestra Cruzada.

Interesado informe sobre el par
ticular del Ministerio de Defensa 
Nacional, la Subsecretaría del Ejér
cito lo ha emitido en el sentido de 
que procede desestimar las petí 
dones de certificados de la índole 
del indicado, por la manifiesta dis
crepancia de aquel privilegio con 
los ideales del actual Movimiento 
Nacional, significando que por la 
extinguida Secretaría de. Guerra, 
y con fecha 24 de mayo del año 
anterior, se comunicó ai General- 
Jefe de la Dirección de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación 
se dejaba sin efecto la aplicación 
del articulo 519 del Reglamento 
de Reclutamiento, en el que se ie 
cogía la disposición de que se ha 
hecho mérito.

La concesión de la exención 
mencionada significaba un derecho 
respetable dentro de una concep
ción de los deberes nacionales, que 
consideraba como una carga, inclu
so redimible a metálico, el defen
der la Patria con las armas. Hoy. 
felizmente, por el contrario, esc 
deber tiene el rango de un honor, 
cuya privación sin más motivo que 
el expresátto-\U otro de análoga 
naturaleza implicaría una lesión en 
el patrimonio moral de los presun
tos beneficiarios. Así lo ha com
prendido nuestra heroica juventud, 
que se ha anticipado, en innúmera 
bles casos, al llamamiento, reca
bando antes de tiempo el ejercicio 
del derecho castrense.

Es indudable, por otra parte, 
que las exenciones del tipo de la 
que se pretende pierden su valor 
en época de guerra, y más si ésta 
reviste los caracteres de singulari
dad en nuestra historia que ador
nan a la actual contienda. Tal su
cede con los privilegios del capi
tulo XVII de la Ley de Recluta
miento, cuya suspensión eslá ya 
decretada.

Pero, aparte estas consideracio
nes, el Movimiento Nacional, re
volucionario en su procedimiento 
y en su propósito, tiene virtuali
dad suficiente para producir la de
rogación de aquella parle del orde
namiento jurídico, inspirada cu 
principios incompatibles con los 
que tantas vidas cuesta defender. 
Y es incuestionable que la exen - 
ción de servicio militar de que se 
viene haciendo mérito sólo podría 
ampararse en normas comprendi
das cu esa legislación insubsisten
te.. Es absurdo pensar que, cuan
do tanto sacrificio cuesta la extir
pación de un sistema ,ilc ordena
ción pública contra el que el Car
lismo luchó denodadamente, se 
mantengan unas recompensas con
cedidas a los que, de espaldas al 
espíritu nacional, contribuyeron a 
su consolidación.

Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio ha resuelto que se denie
gue. la exención del servicio mili
tar del mozo Miguel Sarasola Eche
verría, perteneciente al reemplazo 
de 1941, y que se declare, con ca
rácter general, que no está vigente 
la exención a que se refiere el caso 
tercero del artículo quinto de la 
Ley de 21 de julio de 1896 y dis
posiciones concordantes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 10 de jimio de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=R Serra
no Suñcr.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 17 de jimio de 1938 = 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio del Interior, en Orden

1 número 2963, Administración Lo
cal, fecha 14 de los corrientes, me 
dice lo siguiente:

«El Decreto de 3 de mayo últi
mo, inserto cu el «Boletín Oficial» 
del día 8, núm. 564, da normas para 
que las Corporaciones locales y 
provinciales puedan concertar ope
raciones de crédito para cubrir dé
ficits de. Tesorería, y necesitando 
este Ministerio conocer cuantas se 
lleven a efecto, se servirá V. E re
mitir mcusualmentc relación exac
ta en la que de modo claro y con
creto conste la entidad bancaria 
que realiza la operación, duración 
del préstamo, su cuantía y demás 
características de las repetidas ope
raciones llevadas a efecto en esa 
provincia.

Lo digo a V. E. para su exacto 
cumplimiento y a los fines de que 
queda hecho mérito».

Lo que hago saber a todas las 
Corporaciones locales, al objeto de 
que ían pronto como quede con 
cortada una operación de crédito,
10 comuniquen a este Gobierno con 
los datos a que dicha orden hace 
referencia, sin perjuicio del cum
plimiento de los demás trámites 
legales

Burgos 17 de junio de 1938 =
11 Año Ti lunfa!.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Rubcna me comu
nica que el vecino de aquel pueblo 
D. Anastasio Herzosa Castrillo se 
encontró en la carretera de Madrid 
a Francia, kilómetro 253, cuatro 
barras de hierro, de cinco metros 
de longitud por treinta milímetros 
de grueso.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de. que el que 
acredite ser su dueño pase a reco
gerlas a la mencionada Alcaldía.

Burgos 17 de junio de 1938.= 
II Ano Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
---------------  .e*B> mili ------------------------ —
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Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día l.° de 
junio de 1938.
Quedar enterada de una instan

cia del Portero de la Corporación 
D. Luis de la Fuente Santamaría, 
participando que se halla prestan
do servicios como Agente Auxiliar 
interino del Servicio de Seguridad; 
que se le conserven los derechos 
adquiridos en esta Corporación y 
que se le siga abonando por la Di
putación el Salario Familiar.

La Comisión Gestora comienza 
el estudio del anteproyecto de Re
glamento para el régimen y admi
nistración de los Establecimientos 
Benéficos provinciales, redactado 
por el Sr. Societario, y se inicia la 
lectura del aiticulado, que va sien
do objeto de los comentarios, acla
raciones y modificaciones proce
dentes, de todo lo cual se toma 
nota para llevar las alteraciones 
acordadas al Reglamento definiti
vo. El estudio alcanza a los 72 ar
tículos primeros, y al llegar al apar
tado que trata de los «Deberes de 
los residentes» se suspende para 
continuarlo en la próxima sesión

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad Inocencio Carrera Crespo, 
de Castrillo de Rucios; Loienzo 
Martínez Peña y su esposa Josefa 
Martínez Núñez, de Ciruelos de 
Cervera, y el niño Jesús Moral de 
María, de San Millán de Lara.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de Roa a Burgos, Sec
ción de Villafrucla.

Elegir para el cargo de Presiden
te de la Junta provincial del Fo
mento Pecuario al Gestor D. Tori- 
bio Gil de la Piedra.

Quedar enterada de la entrega 
de una oveja para los heridos de 
guerra por la Delegación Provin
cial de Asistencia a Frentes y Hos
pitales, consignándose las gracias.

Aprobar la distribución de fondos 
que presenta la Intervención para 
el mes actual y varias cuentas y 
facturas por servicios provinciales.

Burgos l.° de junio de 1938.= 
II Año Triunfal. = El Presidente 
accidental, Ricardo Díaz Oyuelos. 
=EI Secretario, Antonio Martínez 
Diaz.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente se hace saber 

para conocimiento de Ayuntamien
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tos y contribuyentes a quienes 
pueda afectar haber fallecido el 
Recaudador-Auxiliar de la Zona de 
Castrojcriz, D. Fructuoso Triana 
MediavíHa.

Buigos 15 de junio de 1938 = 
Segundo Año Triunfal =EI Teso
rero de Hacienda, José García.

Oficina Local de Colocación Obrera

A patronos y obreros.
Se recuerda que por Orden de 

14 de octubre de 1937 («B O. del 
Estado» número 361), se dispuso 
la obligatoriedad paia el elemento 
patronal y obreio, haciendo uso de 
la autorización prevista en el ar
tículo 13 de la Ley de 27 de no
viembre de 1931, el acudirá las 
Oficinas de Colocación con sus 
avisos de puestos vacantes los pa
tronos y los obreros con sus de
mandas de trabajo

Lo que se hace público para co
nocimiento de patronos y obreros.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 17 de jimio de 1938.= 
II Año Triunfal.=EI Delegado Jefe, 
A Bustos.

Providencias judiciales
Burgos

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
detada en el día de hoy, en la pie
za de embargo, dimanante del ex 
podiente de retención de bienes, 
seguido al vecino de O.'mcdi'lo de 
Roa, Claudio Romera Horra, se sa 
can a la venta por primera vez en 
pública subasta, por término de 
veinte días, en un solo lote, y por 
el precio en que aparecen tasadas, 
las siguientes fincas embargadas a 
dicho inculpado:

Una tierra al pago de Los Ríos, 
de nueve celemines, linda N. Teó
filo Martínez, S. Valentín Fiel, éste 
vecino de Torresandino y O. ca
mino, tasada en 205 pesetas.

Otia a Soparral, de. dos celemi
nes, linda N. y E. Valentín Fiel, 
S. Ildefonso Hernando y O. cami
no, en 120.

Otra a Cadarroyo, de seis cele
mines, linda N. Lope Calvo, sur 
camino, E. Esteban Herrero y oes 
te camino, en 94.

Otra al mismo pago, de id., lin
da N. Máximo Acha, S. Patricio 
Pérez, E. camino y O Juan Pérez, 
en 72.

i Oirá a Fueíitccojo, de id., linda 
i N. Daniel Escudero, S, Valeútin 

Cabía y E. y O. se ignora, en 10 ).
■ Otra al mismo pago, de id., lin- 
; da N. Laureano Mambrilla, sur 

Juan Fiel, E. Pedro Arquero y oes
te baldío, en 120.

Otra al mismo pago e igual ca
bida, linda N. Esteban Cabia, sur 
Laureano Martínez, E. Emilio Mi

guel y O. hen deros de Luis Val- 
dazo, en 140'50

Una viña ai pago de Carraquin- 
tana, de 600 cepas, linda N. baldío, 
S. Marcelino Arroyo, E. Bienvenido 
Pérez y O Ricardo Cuesta, en 300

Otra a La Encerrada, de id , lin
da N. baldío, S. Teodoro Rodrigo, 
E. Francisco Ramos y O. baldío, 
en 195.

Todas cuyas fincas radican en 
término de Olmedillo.

La subasta tendí á lugar en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, y 
simultáneamente en el Municipal 
de Olmedillo de Roa, el dia 26 de 
julio próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los lidia
dores que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en 
la mesa de referidos Juzgados, o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma; que no 
existen títulos de propiedad; que 
el remate se aprobará por este Juz
gado conocido que sea el resulta
do de ambas subastas, quedando 
como parte del precio del mismo 
la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en 
la subasta en poder del actuario.y 
devolviéndose a los demás Imita
dores sus respectivas Consigna 
dones.

Burgos 15 de junio de 1938.= 
II Año Tiiunfal = El Secretario, 
Cándido Martínez. = V." B ° = EI 
Juez de primera instancia, Antonio 
de V. 'Tutor.

Sargentes de la Lora
D. Venancio Luengo Merino, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que por este Jttz 

gado y en los autos de juicio ver
bal civil de que se hará expresión 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En Sargentes de la Lora a 13 de 
junio de 1938 Vistos por el Sr. Juez 
I). Venancio Luengo Merino los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil seguidos entre partes, de la 
tma, y como demandante, D.3 Petia 
Gallo Rodríguez, viuda, mayor de 
edad y vecina de Valdeajos, y de 
la otra, D. Eugenio Pérez, vecino 
de Villalbilla de Villadiego, sobre 
pago de 318'70 pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo condenar y condeno al de
mandado rebelde D. Eugenio Pérez 
a que pague a la demandante la 
cantidad de 318'70 pesetas que la 
adeuda, condenándole además al 
pago de todas las costas causadas 
en este juicio. Así por esta sen
tencia, lo pronunció, mandó y fir
mó D Venancio Luengo Merino, 
doy fe.=El Juez municipal, Venan
cio Luengo.=El Secretario, Calix
to Manjón.=Hay un sello en tinta 
que dice: Juzgado Municipal de 
Sargentes de la Lora.

Y para que sirva de notificación 
al demandado, declarado en rebel

día, se expide el presente edicto 
que se publicará cu el B. Q (1’ 
esta provincia y sitio de costumbio 
del J uzgado.

Dado ci: Sargentes de la Lora a 
13 de junio de 1938.=T.| Jm.7 mi]‘- 
nicipal, Venancio Luengo.=/El Se
cretario, Calixto Manjóu.

Requisitoria
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Luis Vallejo Ruiz, veci
no de Villaláín; Leopoldo Calvo 
(a) Chiflóte, a un hijo de éste dé 
apodo también Chiflóte, de unos 
veinte años de edad, empleados 
del Ferrocarril Santander Medite
rráneo, domiciliados últimamente 
en Horna o Villarcayo; Cecilio 
Martínez Peña, vecino de Horna' 
Angel Diez Diez, hijo de Julián y 
de Obdulia, vecino de Incini-llas; 
Plácido Barcina Corral, vecino de 
Villalaín; Avelina García Rodillo, 
hijo de Ensebio y vecino deja 
Granja de Manzanedo; Balbino 
González Rodiño, hijo de Toribio, 
vecino de la Granja; Saturnino Pra
do Peña, de 30 años, Soltero, co
merciante, hijo de Santiago y de 
Julia, vecino de Villarcayo, y Flo
rencio Baranda Montiel, vecino de 
Inciiillas, para que en término de 
tercero día, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, compa
rezcan ante el Juzgado Militar nú
mero 4, sito en Sauz Pastor, núme
ro 24, del que es Juez instructor 
D. José María Aranaz Muñido, a 
fin de notificarles el auto de proce
samiento y responder de los car
gos que les resultan en la causa su- 
morísima número 843, de 1936, ele
vada a procedimiento sumarísimo 
de urgencia, que se les sigue por 
el supuesto delito de rebelión, aper
cibiéndoles que de no. comparecer 
cu dicho plazo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en justicia.

Dado en Burgos, a 13 de junio 
de 1938=11 Año Triunfal. =EI Juez 
Instructor, José María Aranaz.= 
P. S. M.=EI Secretario, Teodrro 
Castaño.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y BÉOHTE DE PIEDAD
del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, , 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

beciHrada de Beneficencia por Real or 
den de 3 de diciembre <le 1O1O-

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al.. 1*25 P01
En libreta al. . • • 2‘5<> por 100
A seis meses al. 3‘00 por 1
A un año al.......... 3‘50 por 1

5

Imprenta Provinc» t


